
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Divisorio 
Demandante (s):  PEDRO JOSÉ GUTIÉRREZ HELO 
Demandado(s):  CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ HELO y Otros 
Radicación:  25269310300120150015800 

 

Al despacho se encuentra el presente proceso con solicitudes de las partes, por lo 

anterior el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las 

partes el informe rendido y las manifestaciones efectuadas por la señora Edna Patricia 

Rivera, representante legal de la Sociedad AG SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS, el día 

veintiséis (26) de agosto de 2022, para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre a la auxiliar de la justicia Sociedad 

TRANSLUGON LTDA., quien hace parte de la lista de auxiliares disponible (num. 5, 

artículo 48 del C.G. del P.). Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente.  

 

Se advierte nuevamente que la Sociedad AG SERVICIOS Y SOLUCIONES S.A.S. 

debe seguir cumpliendo sus obligaciones, hasta tanto sea efectivamente reemplazada 

por el nuevo auxiliar de la justicia, le haga entrega del bien secuestrado en este asunto y 

rinda las cuentas correspondientes. Mientras tanto deberá seguir rindiendo cuentas de 

su gestión. 

 

TERCERO: Respecto a la solicitud presentada por el señor DIEGO LÓPEZ, 

misma no será tramitada teniendo en cuenta que no es parte dentro del proceso y carece 

de derecho de postulación.  

 

CUARTO: Se ORDENA la entrega de los depósitos judiciales constituidos para 

este proceso, en porción a sus derechos, a la sucesora del demandante DANIELA 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, es decir la suma de $18.630.817,00.  

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No 130, hoy 09 de diciembre de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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